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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 
Q7 de mayo de 1946, do acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ..................................
L ibras .....................................
Dólares ..................... .............
L i r a s ........................................
Francos suizos ............. .
Reichsm ark .........................
Francos belgas ..................
Florines .................................
Escudos ..................................
Pesos, moneda legal ........
Coronas suecas .................

C oronas noruegas ............
Coronas danesas ...............
Peso chileno ......................

9 >i5
44.00

10.95
10.95 

253*00

25.00 
4,10

43 .5°
2,69
2,62

2,295
35.70

9.35
45.00
11,22
11,2 2

259.35

25.60  
4,20

44.60
2,66
2,68

2 .35
'ib, 60

PARQUE DE SANIDÁD M IL ITA R  
DE LA SEXTA REGION

Debiendo este Centro proceder a la 
adquisición de películas rad igráficas, 
guantes de goma Chapuit y diverso ma
terial ipara Cuerpos y H ospitales, se po
ne en conocimiento de todos los indus
triales a quienes pueda interesar que 
hasta las doce horas del día 10 de junio 
se  recibirán ofertas d irig id as al D irec
tor de este Establecim iento.

iLas relaciones de m aterial, así como 
los p liegos de condiciones técnico-lega
les, se encuentran de m anifiesto en el 
tablón de anuncios de este Centro todos 
los d ías  laborables de nueve a trece 
horas.

lEl im porte de este 'a n u n c io  será por 
cuenta de los ad judicatarios.

Burgos, 20 de mayo de 1946.

9 1S— O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
ALICANTE

Nueva industria

Peticion ario : Don Antonio Candela
Carbonell, T o sá is  y M olíns, núm ero 70, 
Al coy.

O bjeto : Instalafción de una industria 
de h ilatura de regenerado en Alcoy.

Producción : 37.500 kilogram os anua
les de hilatura de regenerados de lana 
y algodón.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para  
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estim en o p °rtunos dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas 
de la Subdelegación de Industria de Ai-

coy, calle Beato Nicolás F acto r, núme
ro  2.

Alicante, 8 de mayo de 1946.— E l In
geniero Je fe , Feliciano M ayo.

650-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
ALICANTE

Nueva industria
Peticionario : Don Jo sé  Sa la  C abanes, 

calle Estación, M uro de Alcoy.
O b je to :•  Instalar en M uro de Alcoy 

una fábrica de cristales para reld jes y 
de objetos de cristal fino.

Prod ucción : Anualm ente loo.ooo do
cenas de cristales para reloj y 100.000 
piezas de objetos de cristal fino.

E s ta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que s-e consideren 
afectados por la m ism a, presenten los 

.escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días en la9 oficinas 
de la  Subdelegación de Industria de 
Alcoy, calle Beato Nicolás Factor, nú
mero 2.

Alicante, 8 de m ayo de 1946.— El In
geniero Je fe , Feliciano M ayo.

651-0 .  ,

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE
LA PRO VIN C IA  DE ALMERIA

Nueva industria
Peticion ario : Jabo nes E sp u m a, S. A.
Clase de in d u stria : F á b r ic a  de aceite 

de orujo.
Situación : iFiñana.
Producción: 100.000 kilogram os de

aceite de orujo anualm ente.
E s ta  ' industria em pleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
Se  h ace pública esta pedición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo de diez d ías, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (avenida del Generalísim o, núm. 67).

A lm ería. 26 de abril de 1946.— E l In
geniero Je fe , Fulgencio Pérez Cáscales.

652-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
CORDOBA

Nueva industria
Peticion ario : Don Ju lián  iFrías A lva- 

rez.
D om icilio : «La R am bla, calle R eja- 

nas, 17.
O b je to : Instalación de fábrica de

hielo en L a  R am bla.
Producción : D iariam ente 1,5  Tm . de 

hielo.
E sta  industria em pleará m aquinarias 

y .m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la  m ism a presenten, por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo m áxim o de diez días, 
en las oficinas de esta D elegación de 
Industria, calle F ray  'Luis de G rana
da, s/n.

Córdoba, 17 de mayo de 1946.— E l 
Ingeniero Je fe , R afael E raso .

Ó54-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
VALENCIA

Ampliación de industria

Peticion ario : M anufacturas Soler, So
ciedad Anónima.

D om icilio : Estivella, calle del Capitán 
Cortés, 39. '

Objeto de la ampliación : Instalar en 
sq fábrica de tejidos de seda y rayón una 
máquina de encolar, otra de devanar de 
60 husos, dos dobiadores de 40 husos, 13 
m áquinas de torcer de C20 husos cada 
una y una trascanadora de 40 husos.

Producción : T ejidos de seda, 20.000 
m etros de rayón, y mezcla, 470.000 m e
tros anualm ente.

E s ta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición p ara  
que los industriales que se consideren 
afectados por la  m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
triplicado, dentro del plazo de diez d ías, 
en las oficinas de esta D elegación, P la 
za de Alfonso el M agnánim o, 7.

Vailencia, 17  de m ayo de 1946.— E l 
Ingeniero Je fe , interino, iRafaed Sán
chez, de León M onforte.

2.542-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
Peticion ario : Don Vicente Pellicer

M iralles. ,
D om icilio : C alle  'Literato Azorín, 25, 

Valencia.
O bjeto de la am p liac ión : Instalación 

de un electromotor de 4 H P ., una pren
sa para cortar metal y  un a prensa de 
estam par en la  industria de bisutería.

Producción : 30.000 pares de gem e
los, por valor de 75.000 p e seta s ; lo .ooo 
cruces, por valor de 20.000 pesetas, pen
dientes por valor de 30.000 pesetas y 
sortijas por valor de 20.000 pesetas, 
anualm ente.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición, p ara  
que los industriales que se consideren 
afectados por la  m ism a, presenten los 
escritos que estim en oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez d ías, 
en lás oficinas de esta D elegación, P la
za de Alfonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 15  de mayo de 1946.— E l 
geniero Je fe , interino, R afae l Sánchez 
de tLeón M onforte.

2 .54 1-O .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE  
VALENCIA

Ampliación de industria
Peticion ario : T a lleres D ácar, S . IL.
D om icilio : C alle  de la C onserva,

cuarta T ravesía , núm ero 5, V alencia.
Objeto de Ja am pliación : Instalación 

de m aquinaria en su calderería en co
bre y hierro.

Producción : Construcción y repara
ción de aparatos destiladores y rectifi
cadores para fabricación de alcohol, con, 
centradores y filtros p ara  vinos, por 
valor de 300.000 pesetas anualm ente.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición, p ara
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que los industriales que se consideren 
¡afectados ipor la misma, presenten los 
escritos que estimen Oportunos, por 
triplicado, dentro del plazo de. diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, Pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 16 de mayo de i 940.—El 
Ingeniero Jefe, intérino, Rafael Sán
chez de León Álonforte.

2.540.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Ampliación de industria

Peticionario : Señora viuda de don Joa
quín Saludes.

Domicilio: Calle Guillén de Castro,
92, Valencia.

Objeto de la ampliación: Instalar
maquinaria en su industria de estam
pación de metales.

Producción : Placas para arbitrios
municipales, automóviles, señales de 
tráfico, artículos para muebles y simi
lares, por valor de 3.000.000 de pesetas 
anualmente.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, Pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

. Valencia, 16 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, interino, Rafael Sán
chez de León Monforte.

2-53̂ °

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Nuéva industria
Peticionario: Don José Boix Amat. 
Dom icilio: Molino Montortal, Alcudia 

de Carlet.
Objeto: Elaboración de arroces. 
Producción: 8.000 kilogramos de arroz 

blanco en jornada de 8 horas.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición, para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegaiión, Pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 16 de mayo de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, interino, - Rafael Sán
chez de León Monforte.

2 -539-0 -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Nueva industria
Peticionario: Don Salvador Corts

Plaza.
Domicilio: Barrio del Carrascalet,

Algemesí.
Objeto de la industria: Elaboración 

'de arroz.
Producción : En jornada de ocho horas, 

4.375 kilogramos de arroz blanco, 125 
kilogramos' de méchanos de arroz, 95 
kilogramos de morret y 375 kilogramos 
de salvado.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro &el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, Pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 16 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte.

2-537- 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Nueva industria 
Peticionario: Don Juan Soler Cór

doba. N
Dom icilio: Calle José Antonio, 68,

Sueca.
Objeto de la industria : Elaboración

de arroz.
Producción : En jornada de ocho horas, 

7.700 kilogramos de arroz blanco, 2.200 
kilogramos de medianos de arroz, I65 
kilogramos de morret y 6.600 kilogra
mos de salvados.

Esta  industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, Pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 16 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte.

2- 536- 0 -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Nueva industria
Peticionario: Don Juan Hernández

Taléns.
Domicilio: Gandía, Puerta de Oliva, 

número 4.
Objeto de la industria: Elaboración 

de arroz.
Producción : En jornada de ocho horas, 

9.240 kilogramos de arroz blanco, me
dianos 275 kilogramos, morret, 200 ki
logramos, salvado 800 kilograxnos.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas, nacionales.

Se hace pública esta petición, para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
enen las oficinas de esta Delegación, 
Plaza de Alfonso el Magnánimo, .7.

Valencia, 14 de mayo de 1946. — El 
Ingeniero Jefe, interino, Rafael Sán
chez de León Monforte.

2 -5 3 5 - ° -

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DÉ 
V A L E N C IA

Nueva industria
Peticionario: Arrocerías Belloch, So

ciedad Anónima.
Domicilio : Alcira, C ,a de Guadasuar, 1.
Objeto de la industria: Elaboración 

de arroz. - q
Producción an ual: Arroz blanco, ki

logramos 762.540, medianos, 21.480 ki
logramos, morret 16 .110  kilogramos, 
salvado 85.920 kilogramos, cascarilla 
187-95o kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma,- presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, Pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Vailencía, 14 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, interino, Rafael Sán
chez de León Monforte.

2-534-P

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M ALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: Taillcfer, S. A. 
Domicilio: Correo Viejo, 2, Málaga. 
Objeto: Aumento de capacidad de la 

línea de transporte entre Monda y Al- 
haurín el Grande, modificando su tra
zado y elevando la tensión de lo .000 
voltios, a 32.000 V. Longitud del nuevo 
trazado, 13.126  metros.

Se emplearán materiales y elementos 
Ir procedencia nacional.

L o  que se hace público para que los 
industriales interesados presenten los 
escritos que estimen pertinentes en es
tas oficinas (avenida de Príes, 3), por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días.

Málaga,- 17 de mayo de 1946.—El In
geniero Jefe, Elias L . de Ullívarri. 

2-543-

JE F A T U R A  DE OBRAS PUB LICAS 
DE O RENSE

Salto de «Las Conchas».— Expro
piaciones

Expediente de expropiación forzosa parji 
la ocupación de terrenos en el término 
municipal de Bande (Orense), necesarios 
para la construcción por «Fuerzas EJécm 
tricas del Noroeste, S. d.» de las obras 
de la primera variante de la carretera de 
Orense a Portugal (C . N. 540), con 
motivo de ser afectada por el embalse del

salto de «Las Conchas»
Publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  

D E L  ESTAD O  de 11 de enero de 1945 
lia declaración de urgencia de todas las 
obras comprendidas en la concesión 
otorgada por-Orden ministerial de 9 do 
mayo de 1934 en o’ río Lim ia para pro
ducción de eneígía eléctrica en el salto 
denominado «Las Conchas», es aplica
ble a ‘as mismas la Ley de la Jefatura 
del Estado de 7 de octubre de 1939 so
bre procedimiento de expropiación for
zosa.

Para cumplir lo establecido on el ar
tículo tercero de dicha Ley y en e-1 del 
número quinto de la Orden complemen
taria de 6 de noviembre siguiente, con 
aplicación a fas fincas que a continua
ción se detallan, situadas en el término 
municipal de Bande (Orense), se publi
ca el presente edi'to, haciendo saber ¿ 
los propietarios de las mismas y titu
lares de derechos afectados que a los 
ocho (8) días nábiles, a contar desde 
la publicación del mismo- en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , y a las 
diez horas, se procederá a levantar so-
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bre el terreno las actas previas a la 
ocupación de Jas referidas fincas, previ-' 
niéndose a los interesados, que podrán 
hacer uso de los derechos que jal efec

to determina el artículo cuarto de la 
expresada L ey.

Orense, 6 de m ayo de 1946.— E l In
geniero Jefe. Antonio Sáenz-Díez.

E X P E D IE N T E  D E  E X P R O P IA C IO N  F O R Z O S A  

S alto de  « L as C o n c h a s»

Ayuntamiento de Bande (Provincia de Orense)

Relación de propietarios afectados por la expropiación forzosa que, con carácter 
de urgencia y con arreglo a la Ley de 7 de octubre de 1939, se incoa con motivó 
de la construcción por «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», de la primera va
riante de la carretera de Orense a Portugal (C. N. 540), con expresión del nú
mero de orden con el cual figuran en la relación general de propietarios, nombre
y apellidos, vecindad, situación y clase de cultivo.

NUMERO NOMBRE Y APELLIDOS VECINDAD SITUACION CLASE 
DE CULTIVO

42
64

71
«5
*7
94
95
96 

107 
121 
12S

134
:5o

180

182
185
186
187

189
190 
,191 
192
195
196
197
200
201
203
204
205
206
207
208 
209, 
210 
212 
¡213

Estrella González ....................
Herederos de Antonio Fer

nández ....................................

Antonio Ferrón ........................
Claudina Alvarez ....................

Herederos de Santiago Alva-
, rez ...........................................

Herederos de Antonio ¡Ferrón

Herederos de Antonio Ferrón
Claudina Alvarez ....................
Julia González ..................... .
Antonio Ferrón ........................
Herederos de Pedro de -Ban

de ................................*..........
Antonio Ferrón ........................

Dorinda..., de Q uíntela.......

Castor González ....................

Jaime Bravo ............................
Dosinda Caldas ....................
Pedro Rodríguez ....................
Castor González .....................

M odesto..., de Q uiniela........
Clementina Fortes ...........
Serafín González ........... .......
Asunción Alonso .............:....
Francisco Ferrón ...................
Dosinda C a ld a s ..................... .
Emilia Caldas Alonso ...........
Juan Benito de León ...........
Em ilia Caldas ........................
Manuel Conde ........................
Castor González ........... .........
Demetrio Fortes ....................
Martina Martínez ....................
Demetrio Fortes ....................
Francisco Fortes .....................
Clementina Fortes ........... .
Demetrio Delgado ...............
Juan Benito de León ...........
Ana Delgado ............................

Vil el a ...........

Porto - Quín
tela ...........

Idem ...........
Lebosandaos

Idem ...........
Porto - Q uín

tela ...........
Idem ...........
Lebosandaos
Idem ..: .......
Idem .... .. ...

Bande .........
Porto - Quín

tela ..........
Quíntela ••••

Idem ...........

iBaños ..........
Mejid ...........
Quíntela .... 
Idem ....... .

Idem ...........
Idem ....... .
Idem .......
Idem ............
Idem ...........
Mejid . ..........
Ouintela ......
Idem ...........
Iderrri.......
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ....... .
Idem ...........

Pontedela ...

Pazos ...........
Arriba ..........
Idem ...........

Chave ..........

Idem ....'......
Idem ...........
Idem .......... .
Pamieira *... 
Fon tela .......

Bárrela .......

Viña .............
Agualevada..

Idem ...........

Idem ............
Idem ........ .'.
Lameiro .... 
Id^m ...........

Idem ...........
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Souto ...........
Idem ...........
Forgoliños ...
Idem ...'.......
G orgoüños... 
Carballiño ...
Idem ...........
I dem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .'..........
Idem .......
Idem ..........
Idem ...........
Idem .......

Prado ...........

Labradío ....
Monte ..........
L a b r a d ío  y  

P r a d o .......

Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Labradío ....

Idem ...........

Monte ..........
L a b r a d ío  y

Prado .......
P r a d o  y 

Monte .....
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........
Monte y  la

bradío ......
Labradío ...»
Idem ...........
Idem ...........
Monte ..........
Labradío
ídem ..........¿
Monte ..........
Labradío ...«,
Idem ...........
Idem .........y
I dem ...........
I dem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ....... .
Idem ...........
Idem ...........
I dem ...........
Idem ...........

Campamento de La Concepción, 6 de mayo de 1946.— El Representante de «Fuer
zas Eléctricas del Noroeste, S. A.», Jesús Alonso Piñeiro. \

736 y 737— 0 .

J E F A T U R A  D E A G U AS D E L  G U A
D A L Q U IV IR

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta Jefa

tura la petición que se reseña en Ja 
siguiente

N O T A

Nombre .del peticionario; Don Juan 
M eléndez-Valdés López.

Clase de aprovecham iento .. R i e g o s . ' 

Cantidad de agua  que se p ide;  12,5 
li tros por segundo. ■ \

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Guadajoz.

Térm ino m unicipal en que radicarán 
las obras: C astro  del Río.

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del iReal D ecreto-Ley nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, modi
ficado per el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
doce horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y  consecutivos desde 
la fecha -siguiente, inclusive, a  Ja de 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L . D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta  Jefa
tura, sitas, en Sevilla, Plaza de E sp a
ña, Sector 2.0, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecu
tar.' Tam bién se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y  h o
ras, otros ¡ proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incom patibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
m itirá ninguno más en com petencia 
co*n los presentados.

L a apertura de proyectos a que • se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
L ey  antes citado, se verificará a  las d o 
ce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto  todos los peticionarios y le
vantándose de. ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos.

^Sevilla, 17 de mayo de 1946.— E l In
geniero Jefe, Vicente Basabe.

800-O.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L   D E  
C A S TE L L O N  D E LA  PLAN A

Anuncio de concurso para proveer e l car
go de Recaudador de Contribuciones e 

Impuestos del Estado, zona de e s t a ca
pital

Rectificación

En el anuncio aparecido en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núme
ro 134, correspondiente al día 14 del cp- 
rriente, se han apreciado varios errores 
en Nlas bases sexta y octava, las cuales 
quedan redactadas en la siguiente for
ma :

Sexta.— Percibirá como premio en vo
luntaria, el 0,65 por 100 y en ejecutiva, 
el 40 por 100 del premio que por este 
concepto corresponda a la D iputación.

O ctava.— El recaudador designado 
tomará posesión del cargo  en la fecha , 
que se le fije y se sujetará en el desem - 

- peño de su cargo a las bases del servi
cio aprobadas por la Corporación y a 
las normas com plem entarias, aclarato
rias y de aplicación acordadas o que 
acuerde, y al E statu to  de Recaudación 
y demás disposiciones sobre' recauda
ción de Contribuciones e Im puestos del 
Estado.
Castellón, 21 de mayo de 1946.— ¡El Pre_ . 
sidente (ilegible).— El Secretario acci
dental (ilegible).

* 900-O.



Anexo único.— Página 1404 27 mayo 1946 B. O. del E .— Núm. 147
A YU N TA M IE N TO  DE V IL L A JO

YOSA (A L IC A N TE)

S e  an u n cia  a su b a sta  la construcción  
del iprim er cuerp o  de un M ercad o  de 
A b a sta s  al final de la  ca lle  de C a n a le 
ja s ,  d e  e sta  c iudad , por el s is te m a  de 
p liego s c e rra d o s  y  la crad o s  que deberán  
p re se n ta rse  en la  S e c re ta r ía  del A y u n 
tam iento , d e  nueve a  trece h o ra s, en 
el p lazo de ve in te  d ías hábiiles. a con 
tar del s ig u ie n te  al de la  insorción  del 
p resen te  edicto en eil B O L E T I N  O b í-  
C I A L  D E L  E S T A D O , p a ra  su  a p er
tu ra  ei; eil S a ló n  de la A lca ld ía , an te  
la  m esa  p resid id a  por ol A lca ld e  o T e 
n ien te  en quien d e legu e, a  la s  doce h o
ra »  del d ía  in m ed iato , tam bién  h áb il, 
á l  rtel plazo señ alad o .

D u ra n te  dicho tiem po estarán  a  d is 
posición  del público  p a ra  su exa m en  en 
S e c re ta r ía , ei p royecto  técnico y  p l ie 
g o s  de con d ic io n es facultativas-, econó
m icas y  ju r íd ic a s , sien do e se n c ia le s  de 
e s ta s  ú ltim a s  las s ig u ie n te s :

T ip o  de lic itación  a la  b a ja :  284.223,63 
p e s e ta s .— D epósito* p ro vis io n a l en m e tá 
l i c o :  2. por roo, e q u iva len te  a  5.684,47 
p e s e ta s .— F ia n z a  d e fin itiva  : 4 por 100, 
c ifra d o  en 11.3 6 8 ,9 4  p esetas.

L ó s  lic itad o res deberán  go zar de la 
p len itu d  d e  d erech o s c iv ile s , y  los que 
lo  sean  en rep resen tació n  d e  tercero , 
deberán  exh ib ir  poder n o ta ria l b astan  
teado po r L e tra d o  d e  la  lo ca lid ad .

S e rá n  o b lig a c io n e s  del a d ju d ic a ta r io : 
e je c u ta r  la  obra en el plazo <|e u.11 año 
desd e que le sea  n otificad a la a d ju d i
cación  d efin itiva , cob rán d o la  por certi
ficaciones m e n su a le s ; ab o n ar lo s  a n u n 
c io s y  re in te g ro  del exp ed ien te  y cu m 
p lir  la s  d isp o sic io n e s g e n e ra le s  del E s 
ta d o  sobre protección a la in d u stria  na- 
n a c io n a l, con tratación  y rég im en*d e tra 
b a jo , se g u ro s  y su b sid io s  soc ia les , im 
p u e sto s , etc .

L a s  o fe r ta s , re in te g ra d a s  con póliza 
d e  la  c la se  s e x ta  (41S0), se  ad ap tará n  
a l s ig u ien te

Modelo de proposición
Municipio de Villajoyosa.— Provincia 

de Alicante
D . .. .,  m ay o r de edad  y vecino  d e  . . . ,  

p ro v in c ia  de . . . ? d o m ic iliad o  en la  . . . ,  
núm . . . . ,  y con rec ib o  del d ep ó sito  pro
v is io n a l qu e aco m p añ a  . . .,  se  com pro
m ete  a  e je c u ta r  la  c o n stru c c ió n 'd e l p r i 
me!* cuerpo del M ercado d e  A b a sto s  que 
el A y u n ta m ie n to  de. d ich a  ciu d ad  p ro 
y e c ta  em p laza r al fina l de la  c a lle  de 
C an alejas-, po r la  ca n tid a d  de . . . ,  p ese
ta s  . . . ,  céntim os- (en letra ) con su je  
ción a-i p ro yecto  técn ico  y con d iciones 
fa c u lta t iv a s , eco n ó m icas  y  ju ríd ia »  ap ro 
b ad as  por la C o m isió n  G e sto ra  M un i

c ip a l, q u e  el proponen te conoce y  acepta.
(F e c h a  y  firm a del propon en te.)

V i'lla jo yo sn , 2 1  d e  m ay o  d e  1946.— 
E l  A lca ld e  ( ileg ib le ).

2-55I O -  __________

JUZGADO DE INSTRUCCION DE 
V IL L A C A R R ILL O

Devolución de fíanza
D on Leopoldo  R u b ia les  M ora, Ju e z  de

P rim e ra  In stan cia  en funciones d e  este  
v partid o. 

H a g o  saber : Q ue don Jo sé  L o ren zan a 
R o d ríg u e z , R e g istra d o r de la  Propiedad ,

jub ilado , ha prom ovido expediente en so
licitud de que se le devu elva  la fianza que 
constituyó p ara  desem peñar su cargo .

H a  ejercido las funciones de R e g is tra 
dor de la Propiedad en S a la s  de los In
fa n te s, B an d e, M ontalbán , O rdenes, P o n 
tevedra, B arco  de V ald eo rras , C astropo l, % 
R ib a d a v ia , C h a n ta d a , G u a d ix , H u e sca , 
C ieza, C hinchón, Y a lm a se d a  y V illaca- 
rrillo .

Y  a los efectos del artícu lo  cuatrocientos 
nueve del R eg lam en to  de la  L e y  H ip ote
c a ria , se expiden estos edictos, prim eros, 
a  fin de que todos aquellos qu e tuvieren 
a lg u n a  reclam ación  qu e  deducir con tra  di 
cho R e g istra d o r la presente en este  Ju z 
gad o.

D ado en V illacarrillo  a treinta y uno de 
d iciem bre de m il novecientos cuaren ta y 

-cinco.— E l Ju e z  de P rim era  In stan c ia , 
Leopoldo R u b ia le s  M o ra .— E l Secretario  
ju d ic ia l, M arian o  C éspedes.

22-O . y 2 .a 27-5-946.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo , ocurrido  el d ía  29 d e  enero  de 1946, 
fa llec ió  en M ad rid  el obrero p e lip e  'Mu
ro F u en tes, de veintiocho añ os de edad, 
natural, de A lca lá  de H en ares (M adrid), 
h ijo  de D em etrio  y de Isab e l, dom ici
liado en A lcá n ta ra , 38, T e tu á n  de la s  
V ictorias  (M adrid ), que trab a jab a  a l ser
v ic io  de ((Servicio M ilita r  d e  C o n stru c 
ciones» .

En  cum plim iento  de lo d ispuesto  e n ' 
e! artículo  42 del R eg lam en to  de 3 1  de 
enero de 19 33 , 'los qu e  se  crean con de
recho a  percibir la indem nización corres
pondiente pueden d ir ig irse , acom p añ and o  
los docum entos que Ao acrediten , a  la  
C a ja  N acional de S e g u ro  de A ccid entes 
del T ra b a jo , S a g a s ta , 6, M adrid .

M ad rid , 20 de m ay o  de 1946.— E l D i
recto r, Isa a c  G a lcerán  V ald és.

O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

H a b ié n d o se  e x tra v ia d o  c in co  e x tra c 
tos de in scrip c ió n  de accio n es d e  este  
B a n c o , en c la se  d e  lib re  d isp o sic ió n , 
c o m p ren sivo  el p r im e r o .d e  u n a  acción  
núm ero  284.626, en e x tra c to  fe ch a  .10 
d e  a b ril d e  1935 , co m p ren sivo  el si
g u ie n te  d e  dos acc io n es n ú m ero s 4 0 .12 9  
y 130 , en e x tra c to  fech a  15  ^ e  ab ril d e  
I9 3 5 ; c o m p re n siv o  el s ig u ie n te  de una 
acción  n ú m ero  2 10 .15 9 ,  en e x tra c tó  fe 
cha 1 1  de octu b re  de 19 0 5 ; com p ren sivo  
el . s ig u ie n te  d e  d o s  accio n es nú m eros 
2 10 . 1 5 7  y  158 , en  e x tra c to  fech a  17  d e  
ju n io  d e  19 14 , y  c o m p re n siv o  el ú lti
m o de tres acc io n es nú m ero s 352 .585  
a  587, en e x tra c to  fech a  27 d e  n o v iem 
b re d e  1922, a fa vo r d e  doña M aría  del 
R o s a r io  V e g a s  P érez , los- dos p rim e

r o s ; y  d e  d o ñ a  M a r ía  d e  la  P ied ad  P é 
rez ‘y  P e ñ a lv e r , c a sa d a  con don M igu el 
V e g a s , lo s tres  s ig u ie n te s , se  an u n cia  
al p ú b lico  p or p r im e ra  vez p a ra  que el 
q u e  se crea con d erecho a re c la m a r lo

verifiq u e  den tro  del p lazo  de un m es, 
a  co n tar  desde la fech a  de la p u b lica
ción del presente  anuncio , q u e  se in
serta  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D ¡E L  
E S T A D O  y d o s d ia rio s  d e  e s ta  c a p i
ta l, segú n  d eterm in a  el a rtícu lo  4 .0 del 
R e g la m e n to  v ig e n te  de est^ B a n co , a d 
v irtien d o  qu e  tran scu rrid o  dicho plazo 
sin rec lam ació n  de tercero se exp ed irán  

• los corresp o n d ien tes d u p licad os dé d i
ch os e x tra c to s , an u lan d o  los p rim itivo s 
y qued and o  el B an co  exen to  d e  toda 
re sp o n sa b ilid a d .

M ad rid , i . a de m ayo  de 1946.—E l  S e 
c re ta rio  gen era l, A lberto  de A lcocer.

2 .520— P .

BANCO AGRICOLA COMERCIAL 

Madrid

S eg ú n  acuerd o  del C o n se jo  de A d m i
n is tra c ió n  d e l B a n co  A g r íc o la  C o m er
c ia l, se con voca a los señores acc io n is
ta s  a la  reunión do la Ju n ta  gen era l e x 
tra o rd in a r ia  del m ism o, q u e  se  ce leb ra
rá  el d ía  12 de ju n io  próxim o, a la s doc© 
h o ra s, en su dom icilio  de M adrid , plaza de 
S a n ta  A n a, núm . 1 , con el sig u ien te  o r 
en del d í a :

i . °  M od ificación  d el o b je to  soc ia l, 
conten ido  en el a rtícu lo  c u a rto  d e l ° s  
E s ta tu to s  S o c ia le s , cesan d o  en las ope
rac io n es b a n c a r ia s  p a ra  d ed icarse  e x c lu 
s iv am en te  a  a c tiv id a d e s  com erc ia les , de 
con fo rm id ad  con los acu erd os ad op tad os 
con la s  A u to rid a e s  com peten tes.

2 .0 C o m o  co n secu en c ia  de lo c o n s ig 
nado en el núm ero a n terio r , e lim in a ció n  
del nom bre d e  B a n c o  y su stitu ció n  del 
nom bre com erc ia l por «el q u e  e li ja  la  
Ju n ta  g e n e ra la

3 .0 M odificación  d e  los a rtícu lo s  r, 3 , 
4, 5, 7, 18 , 2 1 ,  2 2 , 24, 25 al 36, 37, 39, 
40 F  4 2 i y n u eva  red acción  total de lo s  
E s ta tu to s  S o c ia le s , ad ap tán d o lo s a  la s  
m odificaciones co n sig n ad as en este  orden 
del d ía , y sup rim ien d o  aq u e llo s  a rtíc u 
los que no tuviesen ap licación  en la nue
va  m odalid ad .

4.0 N o m b ra m ien to  de D ire cto re s  G e
ren tes. s

S eg ú n  lo preceptu ad o  en el a rtícu lo  17  
de lo s  E s ta tu to s  S o c ia le s , p a ra  a s is t ir  a  
la  Ju n ta  g e n e ra l e x tra o rd in a ria , d eb erán  
los ten ed ores de accio n es d e p o sita r la s  
en \ h  C a ja  S o c ia l, cu a n d o  m en os con 
cin co  d ías^ d e an te la c ió n  al señ alad o  p a
ra  ¡la celebración  q e  la Ju n ta , o s e a  a n 
tes  de la s  once Ihoras del d ía  s ie te  d e  
ju n io  p ró x im o .

L a s  p ro p o sic io n e s  que los señ o res ac
c io n ista s  d eseen  som eter a  la  Ju n ta  ge
neral d eb erán  p re se n ta rse  en |a S ecre
ta ría  del B an co  con ve in ticu atro  h o ra s  
de an te lació n  a  la  ce leb ració n  d e  la  m is 
m a, o  sea  a n te s  d e  ¡las dóce h o ra s  del 
d ía n  d e  ju n io  p róxim o.

M ad rid , 25 d e  m ayo  de 1946.— E l  S e - 
ere ario  g en era l, Tosé G óm ez M ontero.

8 2 1— P .

BANCO AGRICOLA COM ERCIAL 

Madrid
S e g ú n  acu erd o  del C o n se jo  de A d m i

n is tra c ió n  de l B a n c o  A g r íc o la  C o m er
c ia l, se  co n vo ca  a J o s  señ ores ac c io n is 
ta s  a la  reunión d e  la  Ju n ta  g e n e ra l e x 
tra o rd in a r ia  del m ism o , q u e  se  ce leb ra
rá  el d ía 12 de ju n io  próxim o, a  la s  once 
h oras, en su dom icilio de M adrid , plaza
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de Santa Ana, núm. 1 , con el siguiente 
orden del día :

i . °  'L e ctu ra  del acta  de la sesión an 
terior. •

2.0 D ar cuenta de la  m archa econó
m ica de la Sociedad, de la  gestión del 
Consejo de Adm inistración y lectura de 
actos.

3 .0 Exam en, discusión y aprobación, 
en su caso, de la M em oria, B alance y  
Cuenta de Pérdidas y  Ganancias dei 
ejercicio socia; de 1945.

Según lo preceptuado en el artículo 
17 de los Estatutos sociales, para asis
tir a  la Ju n ta  general extraordinaria d e 
berán los tenedores de acciones deposi
tarlas en la C a ja  Social, cuando menos 
con cinco días de antelación al señalado 
para la celebración de la Junta, o sea 
antes de las once horas del día 7 de ju 
nio próxim o.

L a s  proposiciones -que los señores ac
cionistas deseen som eter a la Ju n ta  ge
neral deberán presentarse en la Secre
taría d°l Banco con veinticuatro horas 
de antelación a  la celebración de Ja  m is
ma, o sea, antes de las once horas del 
día 11  de junio próxim o. '

M adrd, '25 de m ayo de U946—E l  S e 
cretario general, José Gómez Montero.

S20- P .

BANCO E X T E R IO R  DE ESPAÑA

El Consejo de Adm inistración de es
te Banco, con la debida autorización 
del Excm o. Sr. M inistro de H acienda, 
lia acordado la distribución, por cuen
ta de los beneficios-obtenidos en el e jer
cicio de 1945, de un dividendo activo 
com plem entario de pesetas I7.528 líqui
das, a las acciones antiguas y pesetas 
4.382 líquidas, a las nuevas, que con el 
repartido a cuenta anteriorm ente, hacen 
un to‘al del 6 por 100 sobre el capital 
y reservas.

lEl pago de este dividendo, se efec
tuará a partir del i . °  de junio próxim o, 
en las O ficinas C entrales de este B an
co v en nuestras Sucursales y Agencias 
de. la Península e Islas C an arias.

M adrid, 24 de mayo de 1946.— El Se
cretario general, Alejandro de U rzáiz.

2-55 5— P •

OOMPAÑIA DE RIEGOS D(E L E 
V A N T E ,  S. A. 

Alicante

E l  Consejo de Adm inistración de e s
ta Com pañía, convoca a Ju n ta  general 
extraord inaria de accionistas, que ten
d rá -lu g a r el día 28 de junio próxim o, a 
Jas once y m edia de la m añana, en su 
dom icilio «social, én M adrid, calle de 
lEernando el Santo, número 18, bajo, (Je- 
rocha.

E l objeto de la reunión s e r á :
Aum ento del capital social.
Modificación de los statutos.
Madrid, 24 de m ayo de. 1946.— E l Se

cretario  del Consejo de Adm inistración, 
Jo sé  L u is  B as.

3.554— p -

E L  H E R C U L E S  HISPANO, S. A. DE  
S EG U R O S

De conform idad a lo que se dispone 
en los E statutos de esta Com pañía, se 
convoca a Jun ta general ordinaria de 
accionistas*, para las 10,30 horas del día

19 de junio del presente añ o, en el do
micilio social de la C om pañía, en B a r
celona, Ram bla de C ataluña, núm. I7.

M adrid, 25 de mayo de 1946.— E l Pre
sidente del Consejo de Adm inistra
ción, Angel T n ival y R . de L ac ín . 

2,569-P .

N U EVA  PLAZA DE T O R O S  DE MA
DRID, S. A. 

Victoria, 9, Madrid

Pagos de dividendo

Desde el día de la fecha, se abona
rá exclusivam ente en la C aja  de esta 
Sociedad, de 5 a 7 de la tarde, contra 
el cupón numero 4, el dividendo Corres
pondiente ail ejercicio 1945, acordado re
p artir entre los accionistas por la Jun¿- 
ta general ordinaria celebrada el d ía  27 
de marzo próxim o pasado. .

M adrid, 25 de m ayo de I94Ó.— E l Con
sejo de Adm inistración.

2-556—p.

COMPAÑIA A R R EN D ATAR IA  DE L  
M O N O PO LIO  D E P E T R O L E O S ,  

SOCIED AD  ANONIMA

E sta  C om pañía saca a subasta la ena
jenación de un terreno propiedad de la  
m ism a, en B aeza (Ja é n ), procedente de 
la antigua firm a D esm arqjs Hermanos, 
situado én ila zona urbana, con fachada 
a  la  carretera de L inares a Estación 
de Baeza, con arreglo a f  pliego d€ 
condiciones que estará a ila disposi
ción de los señores a quienes inte 
rese, los días laborables, de doce a 
una, en el D epar‘amento de Explotación 
de esta Central, calle de T orija , núm. 9, 
M adrid, y en la A gencia Com ercial de 
C .A .M .P .S .A . ,en Jaén , calle de Gonzá
lez Doncel, núm. 1, hasta el día 26 de 
junio próxim o.

Madrid, 24 de mayo de 1946.— El Di
rector General, ¡F. de G regorio.

2.553-P._________________" ______

COMPAÑIA S EV ILLA N A  DíE E L E C  
\ TRICIDAD

Con arreglo a los prescrito en los E s 
tatutos sociales,, se convoca a los se
ñores accionistas a

Junta general extraordinaria

que se celebrará en Sevilla, en el dom i
cilio social, calle Pajaritos, número 12, 
el día 13 de junio próximo, a tas 11,4* 
horas de la m añana, para tratar de los 
siguientes a su n to s : ¿

Prim ero.— Autorizar a¡ Consejo, de 
Adm inistración para am pliar el capital 
acciones en veinte millones de pesetas 
y , en su caso, modificar el artículo sex . 
to de los Estatutos.

Segundo.— Am pliar, con arreglo al ar. 
tículo 15 de los Estatutos sociales, la 
facultad del C onsejo de Adm inistración 
para aum entar el capital obligaciones, 
en una o varias veces.

P ara  poder asistir a dicha Ju n ta  ge
neral extraordinaria, se necesita poseer, 
por lo m enos, diez acciones, que se de
positarán' al efecto, antes del d ía 9 del 
próxim o mes de junio, e n :

Sevilla  : Banco de Vizcaya, Banco U r 
quijo, Banco Español de Crédito, Bancc 
Central y Banco Hispano Americano.

M adrid  : Banco de Vizcaya, Banco U r
quijo, JBanco Español de Crédito y B an
co Central.

Bilbao y B a rc e lo n a : Banco de Viz
caya.

Z u richf Basilea, Ginebra y St. G<*ll :j 
Crédit Suisse.

C aso de no concurrir suficiente nú
mero de acciones, la Ju n ta  general ex
traordinaria tendrá lugar, en segunda 
convocatoria, a las 12,30 horas del si
guiente día, 1 4 'de junio, siendo válidos 
k>s depósitos de acciones constituidos y 
las representaciones otorgadas para  ¡a 
prim era convocatoria.

Sevilla , 23 de m ayo de 1946.— Por el 
Consejo de A dm inistración : E l Presi
dente, M ariano de Foronda, M arqués 
de Foronda.

2.564— P.

COMPAÑIA S EV ILLAN A  DE E L E C 
TRICIDAD

Con arreglo a lo prescrito  en el ar
tículo 33 de los Estatutos, se convoca 

sa  Jos iseñores accionistas a
Junta general ordinaria

que se celebrará en el dom icilio social, 
calle Pajaritos, núm. 12, Sevilla, el día 
14 de junio próximo, a  las 11 ,3 0  horas de 
la  m añana, con el sigúiente orden del 
d ía :

Prim ero.— Aprobación de la  M em oria, 
del Balance y  Cuenta de G anancias y 
Pérdidas y dé la  gestión del C onsejo  
de Adm inistración, correspondiente ,al 
ejercicio dé 1945, .

Segundo.— Distribución del beneficio 
obtenido en la form a propuesta en la 
M emoria.

Tercero.—Elecciones p ara  el Consejo.
C u arto .— Elecciones para la  Ju n ta  de 

Inspección y Consulta.
Para  ¡poder asistir a dicha Ju n ta  ge

neral ordinaria, se necesita poseer, por 
lo menos, diez acciones, que se deposi
tarán a! efecto, antes del día 9 dol cita
do m es de junio, e n :

Sevilla  : Banco de Vizcaya, Banco Ur- 
quijo, Banco Español de Crédito, B an 
co Central y Banco Hispano Ame
ricano.

M a d rid : Banco de Vizcaya, Banco
Urquijo, Banco Español de Crédito y 
Banco Central.

Bilbao y B a rc e lo n a : Banco de Viz
caya.

Zurich, Basilea, Ginebra y S t , G all : 
Credit Suisse.

Sevilla, 23 de mayo de 1946.— Por el 
Consejo de Administración : E l Presi
dente, M ariano de Foronda, Marqués 
de Foronda.

- 2.563-p.

TRANVIAS DE SEV ILLA , S. A.

Con arreglo a lo prescrito  en los a r
tículos 3 1 , 32, 33, 34 y 35 de los E sta 
tutos sociales, se convoca a los señores 
accionistas pana la 

Junta general extraordinaria
que tendrá lu gar en Sevilla , en el do
micilio social, calle Gonzalo B ilbao, nú
mero 1, el día I3 de juñio próxim o, a 
las 17,45 horas, con él siguiente

O rden del día  :
Prim ero.— Aumento del capital social.
Segundo.— Modificación de los E s ta 

tutos.
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Para poder asistir a dicha Junta ge
neral extraordinaria, se necesita poseer, 
por lo menos, treinta acciones, que se 
deposharán al efecto, antes del día 9 
del ipróximo mes de junio, en :

Sevilla : Banco de Vizcaya, Banco Ur- 
quijo, Banco Español de Crédito y Ban
co Centrail.

Madrid : Banco de Vizcaya, Banco Ur- 
quijo y Banco Central.

B ilb ao : Banco de Vizcaya.
Barcelona : Banco de Vizcaya y Ban

ca Arnus.
Caso de no concurrir suficiente núme

ro de acciones, la Junta general extrai- 
ordinaria tendrá lugar, en segunda con
vocatoria, a das 17,45 horas del día si
guiente, 14 de junio próximo, siendo 
válidos los depósitos de acciones cons
tituidos y las representaciones otorga
das para la primera convocatoria, y ad
mitiéndose -nuevos depósitos en el do- 
inicrlio social de la Compañía, hasta una 
hora antes de la señalada para la citada 
reunión.

Sevilla, 23 de mayo dé 1946.— Por el 
Consejo de Administración : E l . Presi
dente, Mariano de (Foronda, Marqués 
de Foronda.

2.¿Ó2-P.

T R A N V IA S  DE S E V IL L A , S. A.

Con arreglo a lo prescrito en los ar
tículos 31, 32, 33 y 34 de los Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accio
nistas para la •

Junta general ordinaria
que ha de celebrarse en Sevilla, en el 
domicilio social, calle Gonzalo Bilbao, 
número I, el día 14 de junio próximo, 
a las 16,30 horas con el siguiente

Orden del día:

Primero.— Aprobación 'de la Memoria, 
Balance y Cuenta de Ganancias y Pér
didas, correspondientes al ejercicio 
de 1945. ^

Segundo.— Distribución del beneficio 
obtenido en .la forma propuesta en la 
Memoria.

Tercero.— Elecciones para el Consejo.
Para poder asistir a  dicha Junta ge

neral ordinaria, se necesita poseer, por 
lo menos, treinta acciones, que se de
positarán a*l efecto, antes del día nueve . 
del próximo mes de junio, en :

Sevilla : Banco de Vizcaya, Banco Ur- 
quijo, Banco Español de. Crédito y Ban
co Centrail.

Madrid : Banco de Vizcaya, Banco Ur- 
quijo y Banco Central.

Bilbao : Banco de Vizcaya.
Barcelona: Banco de Vizcaya y tran

ca Arnus.
Sevilla, 23 de mayo de 1946.— Por el 

Consejo de A d nrnistración : ,E1 Pre
sidente, Mariano de Foronda, Marqués 
d e 'F o ro n d a.

'2.5ÓI-P. 

A DMI NI STRA CI ON 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA  
INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto

En virtud de piovidencia dictada con 
esta fecha por el señor don Luis Vacas 
Andino, Juez de Primera Instancia «del 
número seis, de lo* de esta capital, en 
los autos seguidos por el Procurador 
don Luis  de Pablo, en nombre y ref 
presentación del Banco Hipotecario de 
(España, contra don Alberto Pulgar Gon
zález, hoy seguidos contra ((Urbanas 
Barcelona, S. A.», sobre secuestro, 
cuantía 270.000 pesetas, se sacan a la 
venta en pública subasta y por prime
ra vez de los siguientes:

Un grupo de edificios situados en la 
ciudad de Barcelona, barriada de San 1 
Martín de Provensals, en la calle Clot, 
número uno al trece, con una super
ficie de 3.858 metros 19 decímetros cua
drados, lindando 3a totalidad de la fin
ca : por su fren e o Mediodía, con <la 
calle de C lo t;  por la derecha, entrando, 
o sea al lEste, con la casa número quin
ce, de doña, Ramona Cortada; por la 
izquierda, entrando,/ o sea al Oeste, que 
hace , ángulo muy agudo, con la línea 
del ferrocarril del Norte, y por la es
palda o fondo, al .Norte, cOn esta Jínea 
primero y después con la acequia con
dal

Las construcciones contenidas en esta 
finca s o n : ’

Un edificio de planta única formando 
dos na<ves cubiertas con armaduras de 
cuchillos y tejas, construido 'en el lugar 
que ocupaban unas casitas que estaban 
señaladas con los números uno al trece, 
cuyo  edificio ocupa 359 metros 48 decí
metros. !

Una casa a continuación del edificio 
anterior, señalada con el número trece, 
compuesta de bajo y ^os pisos con unas 
viviendas en la parte de detrás sobre el 
último piso, con larga línea de fachada, 
distribuida en cuatro tiendas en la plan
ta baja, tres viviendas exteriores en el 
piso primero, sois viviendas, cuatro ex
teriores y - dos interiores1, en el segundo 
y dos viviendas interiores en el último, 
ocupando una superficie de 317 metros 
50 decímetros.

Un grupo de edificio detrás de los dos 
anteriores y separados de éstos por un 
extenso patio, cuyos edificios constan, dé 
varios cuerpos de distintas alzadas, todos 
ellos en planta única y -destinados a fá 
brica y dependencias ; ocupando una su
perficie de mil sesenta y seis metros cua
drados. El resto de la superficie que ocu
pa la finca está destinado a patios y te
rreno exterior.

Esta finca se forma 'por agrupación de 
dos mil ciento cincuenta y ocho metros 
diecinueve decímetros, cuadrados, segre
gados de una finca de mayor 'extensión

y de la totalidad de otra, las cuales se 
describen a continuación :

Una finca urbana situa’da en el término 
municipal de Barcelona, antes Pueblo de 
San Martin de Provensals, en la que ha-, 
bía seis casitas construidas en la acera, 
izquierda de la carretera de Vich, señala
das de números uno, tres, cinco, siete, 
nueve y once, hoy derruidas y en su lu
gar levantados almacenes; otra casa do 
número trece, y una fábrica con lagares, 
algibes, almacenes y otras dependencias, 
que mide una extensión superficial do 
tres mil cuartocientos cuarenta y dos me
tros treinta centímetros cuadrados, equi
valentes a ochenta y nueve mil seiscien
tos ochenat v u:i palmos, también 
cuadrados, lindando, por la derecha, 
entrando, Este, con don Ramón de Cor
tada ; por el Sur, con la carretera do 

/'Barcelona a Granollers v Vich, o camino 
reail d e l . C lo ‘ ; por la izquierda, Oeste, 
con el/ferrocarril «Je Zaragoza a Barce
lona, v por detrás, Norte, con dicho fe
rrocarril y parte de !a acequia condal.

Una porción de terreno que forma un 
triángulo, de cabida superficial de mil se
tecientos metros, poco más o menos, 
equivalentes a cuarenta y*, cuatro mil no
vecientos novenm y nueve palmos, situa
da en el término municipal de Barcelo
na, por haberle sido agregado el del pue
blo de San Martín de Provensals, demar
cación del Registro de la Propiedad del 
Norte, *Seeción segunda y paraje llamado 
el Clot, lindante a! Sur o frente con 1n< 
carretera de San Andrés dé Palomar; al 
Norte o espalda y a Poniente o derecha, 
saliendo, con la línea férrea de Zaragoza 
a Barcelona, y a Oriente o izquierda, con 
una fábrica antigua, conocida por Xigcs,

. hoy d-el señor Pulgar.

Para cuyo remate, que se verificará do
ble y simultáneamente ante este Juzga
do y el de igual clase de Barcelona, se 
ha señalado el díaÍ2Ó de junio próximo, 
a las once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones : Que dicha agrupa
ción de edificios bale a la venta en pú
blica subasta y por primera vez en la 
cantidad de quinientas ocho mil pesetas, 
que fué pactado en la escritura de prés
tamo ; que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
expresado tipo , que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar, previamen
te los lioitadores una cantidad igual por 
lo menos a) diez por ciento del mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos ; que si se hicieran dos mestu
ras iguale^, s<- abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes ; que la consig
nación del precio total del remate se ve
rificará dentro de los ocho días siguien
tes al (>• su aprobación ; que los títulos, 
suolidos por- certificación do! Registro, sQ 
hallan de manifiesto en esta Secretaría, 
debiendo conformarse con ellos los liei- 
tadores, sin que tengan derecho a £xigir 
ningunos otros ; -que las cargas* o gra
vámenes anteriores v los preferentes, si 
los hubiere, a) crédito del actor continua
rán subsistentes v <<n cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas sin destinarse a su ex- 

.tinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1946.
El Juez, Luis Vacas.— El Secretario^ (ile-1 
«¡ble).

2.4S8-A. J.
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M A D R I D

Edicto

Don Francisco de Paula Serra  M artí
nez, Juez de P r im e ra . Instancia del
Juzgad o ndinero quince de Madrid.

H ago sab er: Que en este  Juzgad o de 
mi cargo, Secretaría del señor Cortés, 
se tram itan autos de juicio ejecutivos, 
prom ovidos ipor don C ésar Berriatua de 
la  C ruz, representado por el Procurador 
señor Esteban, contra don M arcelino 
Bonedet B itrián , sobre reclam ación de 
6.500 pesetas de principal, intereses, 
costas y gastos, en los que en providen
cia de este día, dictada a solicitud de 
la parte ejecutante, he acordado sacar 
a segunda y pública su b asta :

Trozo de terreno o solar, situado en 
la  calle de López de H oyos, número 
doscientos, de esta capital, con facha
da a la calle de López de H o y o s ; que 
lin d a : por su frente, con dicha c a lle ; 
izquierda, entrando, con finca de don 
R icardo Ruiz F e r r i ; espalda, resto de 
terreno de que se segregó, camino del 
fútbol y conde de Villapa-dierna, y de
recha, en una línea quebrada com pues
ta de tres rectas con la finca 6.555, ven* 
dida a don Ju an  Antonio Carceller y 
con finca de doña P ilar Rodríguez y 
don iFélix M arín, hoy de don Alfredo 
iLópez H e lg u e ra ; comprende una super
ficie de 1.249 m etros 50 decím etros cua
drados, equivalentes a 16.093 pies cua
drados con 56 décim as y se halla ins
crito al folio 126, tomo 2-83 de la  ter
cera sección, finca 5.624, inscripción se
gunda.

Advertencias

Prim era. L a  subasta tendrá lugar en 
la Sa la  Audiencia ele este Juzgado de 
Prim era Instancia número 15 de Ma- 

' drid, sito en la calle del General C asta
ños, número 1, 2 .0, a las doce de la m a
ñana del día quince de julio de 1946.

Segunda. Que servirá de tipo para 
esta  segunda subasta el setenta y cin
co por ciento del que sirvió p ara la pri
m era, o sea la cantidad de ciento trein
ta y  un mil doscientas cincuenta pese
tas, no adm itiéndose postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
expresada sum a.

Tercera. Todo aquel q u j dese tom ar 
parto en J a  subasta, deberá consignar 
previam ente en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento en efectivo m etálico 
de tal tipo, sin cuyo requisito no será 
adm itido a  licitación.

C uarta . L o s  títulos suplidos por me
dio de certificación del R egistro  de la 
Propiedad, se encuentrá unida á  autos, 
y éstos, de m anifiesto en Secretaría 
donde podrá ser exam inada por todos 
los que así lo deseen durante los días 
y  horas hábiles.

Q uinta. L a s  cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubieren al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que todo licita
do,r acepta como bastante la  titulación 
y que el precio del rem áte no será des
tinado al pago de tales cargas, quedan
do el rem atante subrogado en la respon. 
sabilidad de aquéllas.

Madrid, 20 de m ayo de 1946. — 
E l Juez de Prim era Instancia, F ra n c is 
co de P. Serra .— E l Secretado judicial 
(ilegible).

2.507. A. J .

M A D R I D

Edicto

Don Manuel de Vicente T utor y de 
Guelbenzu, Juez de Prim era Instan
cia del Juzgado número siete de Ma
drid.
H ago saber: Que en este Juzgado se 

tram itan autos promovidos por el B a n 
co Hipotecario de España, representa
do por el Procurador señor de Pablo, 
contra don Manuel Escarraza González, 
sobre reclamación de un crédito hipote
cario^ de tres mil pesetas, en cuyos au
tos ne acordado la venta en pública su
basta, por segunda vez, término de 15 
días, de la finca hipotecada, que es una 
casa corral de vecindad, en el término 
y villa de C oria del R ío (Sevilla), en 
la calle L a rg a , llam ada hoy de C ervan
tes, número dos, sitio de los Cuatro C a 
minos.

E l acto del rem ate tendrá lugar en 
este Juzgad o y en uno de los de igual 
clase de Sevilla, el día dos de julio pró
ximo a las once horas, bajo las siguien
tes condiciones:

Que se tom ará como tip. de esta su
basta, la cantidad de cuatro mil quinien
tas pesetas, no adm itiéndose posturas 
inferiores a  las dos terceras partes del 
indicado tipo.

Que para  tomar parte en el remate 
deberán consignar previam ente los lid 
iadores el diez por ciento efectivo del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán adm itidos. ¡

Que la subasta se celebrará doble y 
simultáneamente^ en esté Juzgad o y en 
uno de los de igual clase de Sevilla.

Que si se hicieren dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los 
dos rem atantes.

Que la consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del rem ate.

Que los títulos, suplidos por certifi
cación del R egistro, se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría, y que los licitado- 
res deberán conform arse con ellos y no 
tendrán d e r e c h o  a exig ir ningunos 
otros.

Que las cargas o gravám enes anterio. 
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsisten*, 
tes, entendiéndose que el rem atante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los m ism os, sin destinarse 
a su extinción el precio del rem ate.

M adrid, 18 de mayo de 1946. — E l 
Juez, M anuel de V . T u tor.— E] Secre
tario, losó de Molinuevo.

2 515—A- J.

C H A N T A D A

Don Manuel Sáenz Adán, Juez de Pri
mera Instancia del partido de Chanta
da (Lugo),

H ago público : Que ante este Juzgado 
se tram ita expediente de voluntaria ju
risdicción, a Instancia de M aría del C ar
men Vázquez González, intervenida de 
su esposo, Daniel López Carballo, veci
nos de Cunqueiro, parroquia de Bagude, 
municipio de Puertomarín, en este parti
do, sobre declaración de fallecimiento de 
su padre, M anuel M aría Vázquez Fon- 
tao, que estuvo domiciliado en la parro
quia dicha, habiéndose ausentado para . 
Am rica del Sur (República del Uruguay) 
hace 'unos veinticinco años, sin que des

de entonces se tuvieran noticias de su 
existencia.

Y  para su publicación por dos veces, 
con intervalo de quince días, en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , se 
expide el presente en Chantada, a vein
tiséis de abril de mil novecientos cua
renta y seis.— E l Juez, M anuel Sáez.— E l 
Secretario, | \  H . (ilegible).

2.552—A. J .  |r.a 27-5-946

V I L L A L O N  DE CAMPOS

Don Lu is Valle Abad, Juez de Prim era 
Instancia de Villalón de Campos y su 
parlido..
H ago saber : Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo la fe dél que autoriza, se 
tramita expediente de declaración de he
rederos de doña M aría de los Dolores 
Delgado Valbuena, natural y vecina de 
Vecilla de Valderaduey, a instancia de 
su primo carnal don Jesús Castañeda 
Valbuena, para que se. declare herederos 
abintestato de la causante a dicho-don 
Jesús y a doña M aicaela Valbuena Del
gado y a doña Consuelo Castañeda V al- 
buena, como únicos herederos y primos 
carnales de la misma.

Por el presente se ilama a los que se 
crean con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
Ejercitarlo, dentro del término de treinta 
días, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 984 de la Ley de Enjuicia- 
mieiVo Civil.

Dado en Villalón de Campos a 4 de 
mayo de 1946.— El Juez, Luis Valle Abad. 
El Secretario, José A." Ricote.

2.422-A. J .  •

A L M E N D R A L E JO

Don Manuel Gu t iér-rez ¡M a dri ga 1, J  uez 
de Prim era Instancia de esta  ciudad 
de Alm endralejo y  su partido.
Por el presente edicto hago sa b e r : 

Que en este Juzgado se tram ita expe
diente a instancia de don Leopoldo 
Ocano Pérez, :na\or de edad, casado,

- Registrador de la Propiedad, jubilado, 
con domicilio en Badajoz, calle de Me- 
naeho, número 7, bajo derecha, en s o - , 
licitud de que- se le devuelva la fianza 
de siete mil doscientas setenta y siete 
pesetas que tiene* constituida en la C a ja  
General de Depósitos, para desempe
ñar el cargo de Registrador de la  Pro
piedad de Alm endralejo y  su partido.

Se hace constar a los efectos proce
dentes, y cumpliendo el precepto del ar
tículo 307 de la L e y  H ipotecaria, que 
el señor O cano Pérez, ha servido los si
guientes Registros de la Propiedad : 
Agreda, en la provincia de S o ria ; H e
rrera del Duque, de esta provincia ; A l
madén, de la de Ciudad R eal, y Jerez 
de los Caballeros, Llerena y> A lm endra
lejo, último R egistro  que ha desem pe
ñado, siendo jubilado por razón de edad 
en veintitrés cíe octubre de mil novecien
tos cuarenta y dos, teniendo constitui
da la fianza y ara responder del cargo  
por los siguientes resguardos de la  C a ja  
General de Depósitos :

Prim ero.— Número 4 17 .174  de entra
da y 64.027 de R egistro, de la  fecha 16 
de junio de 1914 , por valor de setenta 
y siete pesetas en m etálico. *

Segundo.— Número 232.943 de entra*- 
da y 87.574 de Registro, de fecha 17 de
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junio de 1914, ,mpo: ta dos mil pesetas 
nominales en -natro títulos de la Deu
da Perpetua interior, 4 por 100 de la 
serie A,- números '44.432 al 34. 1

Tercero.— N ú m e r o  300.205 de entra
da y 1.929.238 de Registro, fecha 4 de 
agosto de 1932, pnr valor de cinco mil 
decientas pe>etas nominales, en título 
de la serie C, numero 29.688, v dos de 
la serie G, números 0)5.460 y 61, dé igual 
•el. se de ln Deuda interior, 4 por 100, 
en total, siete mil doscientas setenta y 
.siete pesetas nominales:

Lo tjue se hat e públic o por tercera 
vez por medio del p« emente, que se in
s e r t a r á  en el B O L E T I N  O F IC IA 'L  
D D L  E S T A D O  v de 'a provincia, por 
el que se lla-mn poi tre- meses, a todos 
los que tuvieren que fnimula-í alguna 
¡acción contra el señor Ocano, presen
tando 2a oportuna reclamación.

Almend’ aleio, o de mayo de f'046.— FU 
Juez, Manuel Gutiérrez M adrigal.— El 
Serreta-rio (i legible).

773— V  J .

A L G E C I R A S
Don Félix Sánchez Verde, Juez de Pri

mera Instancia de Algeciras.
MÁgo público: Que en este Juzgado 

se sigue juicio de abintestato, iniciado 
de oficio, de doña Herminia Ruiz Ro
dríguez, de cincuenta v dos años de 
edad, viuda de don Cristóbal Gamboa 
Puig, de profesión sus labores, hija de 
Vicente y Jose fa ,  natural y vecina de 
esta población, e n ' la que tuvo su do- 
niicilio en calle San Antonio, número iq, 
que falleció en la misma en el mes de 
junio de 1945.

Han comparecido y reclaman su he
rencia sus hermanos de doble vínculo 
don Horacio y don Otilio Ruiz Rodrí
guez, vecinos de esta ciudad.

L o  que se hace saber, mediante el 
presente, conforme dispone el artículo 
984 de la Ley de ‘Enjuiciamiento civil, 
llamando a cuantos se. crean con igual 
o mejor derecho a aquélla, para que 
comparezcan ante este Juzgado a re
clamarlo dentro del término de treinta 
días.

Algeeiras, . 25 de febrero de 1946.— 
E! Juez, Félix Sánchez.—(El Secretario, 
Carlos  Bloch. * ,

2.465-A. J.

B AR C E L O N A

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número tres de esta ciudad, en pro
videncia de fecha de hoy, dictada en el 
expediente promovido por don Antonio 
Ja n é  Mestre sobre declaración de ausen
cia de su yerno, don Ricardo Altimira 
Prat, natural de Barcelona, nacido el día 
15 de mayo de 1908, hijo de Ricardo y 
do María y con último domicilio en esta 
ciudad ; el cual, a consecuencia de la 
guerra civil española, se marchó al e x 
tranjero, desde donde se obtuvieron no
ticias aisladas, y a raíz de la guerra 
mundial se fue, con carácter de trabaja
dor, a Alemania, recibiéndose en septiem
bre de 1942 sus últimas noticias, sin que 
desde dicha fecha se haya fuelto a sa
ber nada más de su paradero ni haya 
dado señal alguna de existencia en nin- 
g-in sentido, por el presente se hace pú- 1

bfica la incoación de dicho expediente, 
para conocimiento de las personas que 
puedan tener interés en el mismo, con
forme a lo dispuesto en los artículos 193 
y 194 de la Ley de 8 de septiembre de 
1939 y 2.042 de la de 30 de diciembre 
del propio año.

Barcelona, 21 de febrero de 1946.— El 
Secretario, José Pastor.— V.° B.° , el Juez 
de Primera Instancia, Francisco Eyré 
Yarela. -

709—A. J  y 2 .a 27-5-946

H O Y O S
Don Dionisio Navarro Marín, Juez co

marcal y accidental de Primera Ins
tancia de es a villa de Hoyos y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y a instancia de doña Marcelina Cid 
Vázquez, se sigue expediente sobre de
claración de ausencia de su esposo, don 
Modesto Cid Carrasco, de sesenta y 
cuatro años de edad, vecino que fué del 
pueblo de Cilleros, el cual se ausentó 
de dicha localidad el día quince de fe
brero de mil novecientos veinte, mani
festando se dirigía a la capital de Bue
nos Aires (República Argentina), en 
busca de trabajo, no habiéndose tenido, 
desde aquella fecha, ninguna noticia 
del mismo, ipor lo que ha de suponerse 
haya desaparecido.

V a los efectos del artículo 2.042 del 
Código Civil , reformado por L e y  de 30 
de diciembre de 1939, y en relación con 
e¡] 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, se publica el presente edicto.

Dado en Hoyos (Cáceres) a cuatro 
de m ayo de mil novecientos cuarenta 
y seis .— El Juez, Dionisio Navarro .— 
(El Secretario judicial interino, Ambro
sio González.

2 .5 .9— A. J .

ZAMORA

Don José María de Mesa Fernández, Juez 
de Primera Instancia de Zamora y su 
partido,

H ago saber :  Que en este Juzgado, y 
por doña Encarnación González Lorenzo, 
en Religión Sor María Nazaret, Religiosa 
en esta ciudad, se ha promovido expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de su padre, don Mauricio González Bue
no, nacido en el año 1871 y vecino que 
fué de Zam ora, habiéndose a usentado de 
España, con dirección a Cuba, el 2 de 
febrero de 1918, dejando de tener noti
cias suyas en el mes de marzo de 1932, 
a partir de cuya fecha se ignora su pa
radero, estimando falleciera en referido 
año.

Y  a los efectos determinados en el ar
tículo e.042, en relación con el 2.038 de 
la I^ey de Enjuiciamiento Civil, se pu
blica el presente edicto.

Dado en Zam ora a 5 de marzo de 1946. 
El Juez, José María de Mesa.— E\ Secre
tario (ilegible)

2,55°-A. J. -

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes y de Incurrir en las demás responsabilidades legales de 110 presentarse 109 procesados que a continuación se expresan. en el plazo que se les rija, a contar desde ei día de la publicación  dei anuncio en este periódico oíiciai. y ante el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las Autoridades o Agentes de la Policía judicial procedan a la busca. captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicno Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciam iento civ.il.

J u z g a d o s  C i v i l e s
4.829

G A R C I A  F E R N A N D E Z ,  F ra n c isc o ; 
natural de Sevilla, casado, camarero, de 
treinta y un años, hijo de Francisco y 
de Angeles, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Conde Asalto, 39, ter
cero p r im e ra ; procesado en causa 430 
de 1945, por hurto, soguida en el J u z 
gado de Instrucción número nueve de 
B a rce lo n a ; comparecerá ante el misme 
dentro del término de diez días para 
constituirse* en prisión.

681-46.

E D I C T O S  
J u z g a d o s  C i v i l e s

4.830
Por el presente, se cita de presenta

ción ante este Juzgado de Instrucción 
Decano 'número uno, a Maryse Moens 
Bar, natural de Uccle (Bruselas) (Bél
gica), para que en el término de diez 
días ; comparezca para recibirle declara
ción en el sumario 378 de 1945, p°r hur
to de prendas de vestir a Dolores Espi
nosa Beltrán, en la que aparece como 
incuilpada, haciéndole el apercibimiento 
que caso de no comparecer le parará el 
perjuicio a  que hubiere lugaf en derecho.

San Sebastián, 20 de diciembre de 
1945.— El luez, (ilegible).— El Secretario, 
Judicial, .\Tiguel Alvarez.

9 -&5S- 4.831
Don T. Luis Clemente Melús, Juez de 

Instrucción de Ateca y su partido.
En- virtud deil presente y de lo acorda

do en la pieza de prisión se hace saber : 
Que so ha acordado la prisión de Marce
lino Sierra Gil, natural de Terrer (Za
ragoza), soltero, quincallero,' de treinta y  
cuatro años, hijo de Francisco y. M a n a  
Cruz, cuyo actual paradero se ignora y 
que estuvo domiciliado en Calatayud en 
Barrio Verde, procesado por robo de aves 
en sumario número 43 de 1934 y que 
aparecido cuando se le llamó primera
mente por requisitoria, ha vuelto a des
aparecer otra vez y al cuail se ha acor
dado su prisión por auto de diecinueve 
del actual por la lima. Audiencia de 
Zaragoza y se ruega a todas las Auto
ridades Agentes y Guardia Civil que pro
cedan a  su captura y lo pongan a dispo
sición de ’ lima. Audiencia de Zaragoza 
en concepto de preso y ratificándose su 
prisión por cualquier Juzgado a quien se 
participe da prisión sin perjuicio de par
ticiparlo a éste. Y  apercibido de rebel
día el Marcelino Sierra si no compare
ce en ocho días.

Ateca, 22 de diciembre de 1945.— E l 
Juez, T . Lu is  Clemente.

9.863.


